
CSJ 1569/2004 (40-M) /CS2
Mendoza, Beatriz Silvia y otros e/ Estado Nacio-
nal y otros s/ daños y perjuicios (daños deriva-
dos de la contaminación ambiental del Río Matan-
za Riachuelo) .

./

~(Ht/;eG?~ ele ~ ele k Q/Vaa:6n

oQ/ñA:J del P/JieelJúpAWAWde la PlJeda/~/}1/ de la
oJ¡uI~$YbCia Q/fíacwJld

Buenos Aires, ,115 cle, f'fOVlfrrnbre- de ~D1b

Autos y Vistos; Considerando:

Que se ha deslizado un error material en la redacción
del considerando 9° de la sentencia dictada a fs. 4235/4236,
razón por la cual se aclara que donde se expresa "de la Defen-
soria General de la Naciónu debe decir "del Defensor del Pueblo
de la Naciónu•

Que en relación al pedido de aclaratoria deducido por
el letrado Daniel J. Bugallo Olano (fs. 4261), por ser suficien-
temente clara la sentencia de fs. 4235/4236, corresponde recha-
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Aclaratoria interpuesta por el Dr. Daniel J. Bugallo Olano, letrado apoderado
del Defensor del Pueblo de la Nación.
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